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El Pliego de Cargos se encuentra a su disposición en
la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de EPSA,
Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Monreal,
núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012-Sevilla, o a
través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad
del expediente administrativo.

Durante el plazo de 8 días hábiles, a contar desde el
día siguiente a la publicación de este anuncio, los interesados
podrán formular alegaciones, documentos y proponer prueba
contra el mencionado Pliego de Cargos.

Una vez transcurrido el anterior plazo, se continuará el
trámite legal que corresponda.

Sevilla, 20 de abril de 2005.- El Instructor, Juan J. Escalza
Ruiz.

SAFA NTRA. SRA. DE LOS REYES

ANUNCIO de extravío de título de Graduado Esco-
lar. (PP. 1210/2005).

SAFA Ntra. Sra. de los Reyes.
Se hace público el extravío de título de Graduado Escolar,

de Esther Ordóñez Carbajo, expedido el 7 de junio de 1989.
Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Sevilla en el plazo de 30 días.

Sevilla, 5 de abril de 2005.- El Director, Arturo Montequi
García.

C.E.PR. PABLO NERUDA

ANUNCIO de extravío de título de Graduado Esco-
lar. (PP. 1446/2005).

C.E.PR. Pablo Neruda.
Se hace público el extravío de título de Graduado Escolar

de José Miguel Linero Jiménez, expedido el 4 de febrero de
1994.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Málaga en el plazo de 30 días.

Málaga, 21 de abril de 2005.- El Director, Manuel Javier
de los Riscos Angulo.

IES FRANCISCO PACHECO

ANUNCIO de extravío de título de BUP.
(PP. 811/2005).

IES Francisco Pacheco.
Se hace público el extravío de título de BUP, de José

Manuel Abel Herrera, expedido el 10 de octubre de 1986.
Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Cádiz en el plazo de 30 días.

Sanlúcar de Barrameda, 4 de marzo de 2005.- El Director,
Antonio Guerrero Bernabé.

IES ISLA VERDE

ANUNCIO de extravío de título de Bachiller. (PP.
1360/2005).

IES Isla Verde.
Se hace público el extravío de título de Bachiller, de Sera-

fina Pascual Mielgo, expedido el 3 de abril de 1989.
Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Cádiz en el plazo de 30 días.

Algeciras, 14 de abril de 2005.- El Director, Alberto
Arrese-Igor Artola.

IES LOPEZ NEYRA

ANUNCIO de extravío de título de Bachiller. (PP.
1208/2005).

IES López Neyra.
Se hace público el extravío de título de Bachiller, de

Manuel Ríos Macías, expedido por el órgano competente.
Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Córdoba en el plazo de 30 días.

Córdoba, 31 de marzo de 2005. La Directora, María
Carmen de Castro Anguita.

IES MURGI

ANUNCIO de extravío de título de FP II. (PP.
913/2005).

IES Murgi.
Se hace público el extravío de título de FP II, Administrativo

2.º Grado, de Carmen Rocío Rodríguez Alvarez, expedido el
8 de febrero de 1992.
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Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Almería en el plazo de 30 días.

El Ejido, 11 de marzo de 2005.- El Director, Manuel
Milán Carretero.

IES VENTURA MORON

ANUNCIO de extravío de título de FPI. (PP.
1306/2005).

IES Ventura Morón.

Se hace público el extravío de título de FPI, Especialidad
de Auxiliar Administrativo de Rocío Rasgado Pérez, expedido
por el órgano competente.

Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Cádiz en el plazo de 30 días.

Algeciras, 12 de abril de 2005.- El Secretario, Félix
Barrantes del Castillo.

CAJA SAN FERNANDO DE SEVILLA Y JEREZ

ANUNCIO de convocatoria de Asamblea General
Ordinaria Primer Semestre 2005. (PP. 1644/2005).

En cumplimiento del acuerdo adoptado por el Consejo
de Administración en su sesión celebrada el día 26 de abril
de 2005, tengo la satisfacción de convocar a la Asamblea
General Ordinaria de Caja San Fernando de Sevilla y Jerez,
correspondiente al primer semestre del actual ejercicio, que
tendrá lugar en Sevilla en su sede social, sita en Plaza San
Francisco número 1, el día 18 de junio de 2005, a las 11,00

horas en primera convocatoria y a las 12,00 horas en segunda,
con arreglo al siguiente

ORDEN DEL DIA

I. Confección de la lista de asistentes para la determinación
del quórum y subsiguiente constitución válida de la Asamblea.

II. Informe de la Comisión de Control.
III. Examen y aprobación, si procede, de las Cuentas Anua-

les formuladas por el Consejo de Administración de 29 de
marzo de 2005 (Balance, Cuenta de Resultados, Memoria
e Informe de Gestión).

IV. Aprobación, si procede, de la propuesta de aplicación
de resultados a los fines propios de la Caja.

V. Aprobación, si procede, de la gestión y liquidación
del presupuesto de la Obra Social, correspondiente al ejercicio
de 2004.

VI. Aprobación, si procede, del presupuesto de la Obra
Social para el ejercicio de 2005.

VII. Constitución de la Fundación Caja San Fernando y
aprobación, en su caso, de los correspondientes Estatutos.

VIII. Aprobación, si procede, del Plan Anual de la Entidad
elaborado por el Consejo de Administración, comprensivo de
las líneas generales de actuación para el ejercicio 2005.

IX. Aprobación, si procede, de la modificación de los Esta-
tutos y Reglamento de la Entidad, derivado de la Ley 3/2004
del Parlamento de Andalucía por la que se modifica la Ley
15/1999 de Cajas de Ahorros de Andalucía.

X. Interventores para aprobación del Acta.
XI. Ruegos y preguntas.

Sevilla, 28 de abril de 2005.- El Presidente, Luis Pascual
Navarrete Mora.

Nota: De acuerdo con el contenido del artículo 65.2 de
la Ley 15/1999, de Cajas de Ahorros de Andalucía y art. 26.º
de nuestros Estatutos, quince días antes de la celebración
de esta Asamblea, quedará depositada en la Secretaría General
de esta Entidad y a disposición de los Sres. Consejeros, la
documentación al respecto.


